
 

 JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN TERCERA 
 
M. DE CONTROL: Reparación Directa 
RADICACIÓN: 11001334306120190009400 
DEMANDANTE: Sneider Fabián Guarguati Echeverría y otro 
DEMANDADOS: Nación-Ministerio de Defensa-Armada Nacional 
 

  
ACTA DE AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO 

 
En Bogotá, el veintiocho (28) días del mes de marzo de 2022, el JUZGADO SESENTA Y 
UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA, 
declaró formalmente instalada y dio inicio a la audiencia de que trata el artículo 182 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 41 de la Ley 2080 de 2021, a las ocho y 
treinta y siete de la mañana (8:37 am) 
 

Se advierte que la audiencia se realizará mediante la plataforma Lifesize, razón por la 
que se deja constancia de que la Jueza y el secretario Ad Hoc Juan David Millán se 
encuentran vinculados mediante link previamente informado en audiencia a las partes 
procesales y demás intervinientes. 
 
En cuanto a las instrucciones para la práctica de la diligencia se ponen de presente 
las siguientes: 
 
a. Los micrófonos de los asistentes deben estar en silencio y solo podrán ser 

activados cuando la Jueza conceda el uso de la palabra a cada una de las partes, en 
consecuencia, solo se dará el uso de la palabra a un interviniente a la vez.  Cuando 
la parte concluya su intervención esta debe poner en silencio su dispositivo. 

b. Las cámaras de los intervinientes deben estar activas a fin de verificar su presencia 
y atención a la diligencia.  

c. Para solicitar el uso de la palabra, el interesado debe hacer uso de la herramienta 
“levantar la mano” tras lo cual se le concederá el uso de la palabra. 

d. Sí el apoderado o alguno de los intervinientes pierde la conexión en el transcurso 
de la diligencia éste deberá comunicarse de forma inmediata al abonado 
telefónico 3052627280 dispuesto por el despacho e indicar el inconveniente 
presentado. Adicionalmente deberá allegar vía correo electrónico prueba siquiera 
sumaria de la imposibilidad de conexión o de retomar la misma, esto puede ser 
mediante un screenshot de su pantalla, tras lo cual la Jueza tomará la decisión 
procesal que estime conveniente. 

e. Si alguno de los apoderados requiere allegar al proceso documental que pretenda 
hacer valer como medio de prueba o dar crédito de alguna situación procesal, 
deberá contar con copia en medio magnético del mentado documento y remitirlo 
al correo electrónico indicado por el Despacho, así como a los correos electrónicos 
de la(s) contraparte(s). 

f. Los intervinientes no pueden conectarse simultáneamente a través de dos o más 
dispositivos puesto que esto genera interferencia, e inconvenientes en la 
grabación de la diligencia. 
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g. Se solicita a los participantes de la diligencia, remitir a través del chat de la video 
llamada fotografía digital de su documento de identidad y en el caso de ser 
apoderados de su tarjeta profesional, a fin de verificar su identidad.  

h. Se deja constancia que minutos antes se efectuó prueba de conexión y sonido para 
llevar la presente audiencia con éxito. 

i. Finalmente, se indica a los asistentes que la diligencia será grabada de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma 
se levantará la respectiva acta. 

j. La vídeo grabación se inició siendo las 8.37 am 
 

1.1- Demandantes: 

Sneider Fabián Guarguati Echeverria 

Flor del María Echeverria Robles 

Ramiro Guarguati Castillo 

Edwin Andrés Guarguati Echeverria 

Sharit Nicol Guarguati Echeverria 

Iván Ramiro Guarguati Echeverria 

 

1.2.- Demandada:  

Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional  

 

2.- Asistentes: 

 

El abogado Uriel Fernando Garrido Prada quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 91.285.600 y tarjeta profesional número 130.587 como apoderado 

de la parte actora, correo electrónico: urifer72@hotmail.com, teléfono 3123037837.  

 

El abogado Germán Leónidas Ojeda Moreno quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía número 79.273.724 y tarjeta profesional número 102.298 como apoderado 
de la entidad demandada Nación – Ministerio de Defensa – armada Nacional, correo 
electrónico: germanojedam@gmail.com celular 3102904856. Se le reconoce 
personería de acuerdo al poder que allega el día de hoy.o 
 

3- Saneamiento 
 
El despacho no encontró causal de nulidad o irregularidad que afectara el proceso, 
por lo tanto, se otorgó la palabra a los presentes quienes tampoco se manifestaron al 
respecto.  
 
Se decreta saneado el proceso. Se notifica en estrados. Sin Recursos. En firme. 
 
4- Alegatos y concepto  
  

Intervinientes Récord Intervención 

Parte Actora 15.00 Su señoría respecto a los hechos que escribieron dentro del 
libelo de la demanda, están probadas en el sentido de que el 
señor Sneider Fabián fue incorporado el 20 de enero de 2017, 

mailto:urifer72@hotmail.com
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donde le hicieron los exámenes de incorporación, resultando 
apto, situación probada haciendo parte de los anexos de la 
demanda y además mediante oficio que allego la armada 
nacional, en un oficio del6 de octubre de 2020, en donde se 
remite la documentación y se manifiesta que efectivamente 
que el señor Sneider Fabián estaba apto, además se manifestó 
que el esfuerzo físico que se hace en el servicio militar de la 
marina es muy exigente, puesto que el esfuerzo físico en su 
práctica es bastante complejo, y en todas las pruebas 
mencionadas por la parte, esto para demostrar la dureza que 
hacen pasar a las personas que prestan el servicio militar 
obligatorio. 
 

Igualmente, está demostrado que el señor Sneider sufrió 
situaciones que estaban alterando su situación médica, lo que 
se vino presentando durante el tiempo que presto su servicio 
militar obligatorio, así es que dichos eventos están en la 
historia clínica del demandante. También se encuentra 
probado que efectivamente el 24 de febrero de 2018, el señor 
Sneider termino su servicio militar obligatorio, no obstante, 
quedó pendiente la junta médica, ya que él se enfermó 
prestando su servicio militar, tan es así que dicha junta se 
demoró bastante, hasta que al final su calificación se realizó 
sobre únicamente el 13% de pérdida de capacidad laboral.  
 

En este caso, se tiene que la enfermedad al corazón fue 
adquirida dentro de la prestación del servicio militar 
obligatorio del demandante, su señor el consejo de estado en 
su jurisprudencia manifiesta que los soldados conscriptos que 
reciban dando en la prestación del servicio militar, deben 
responder bajo el titulo objetivo de imputación, además que 
la entidad accionada nunca demostró en el proceso alguna 
causal de exoneración de la culpa.  
 

Además de ello, de conformidad con la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, la cual esta ratificada 
por el estado colombiano, y de conformidad con la 
jurisprudencia de la corte Interamericana de derechos 
humanos, se manifiesta que existe un deber del estado de 
resarcir los daños obtenidos como consecuencia de la 
prestación del servicio militar obligatorio, toda vez que el 
estado presenta una posición de garante sobre los mismos. 
 

Por esas razones se solicita al despacho que por favor se 
encuentre responsable administrativa y patrimonialmente al 
estado, a la nación ministerio de defensa armada nacional por 
los daños sufridos por el joven Sneider Fabian, mientras 
prestaba su servicio militar obligatorio, más aún su señoría 
cuando una vez, realizada la cirugía del corazón al señor 
Sneider Fabián, la armada nacional decidió no retirarlo del 
servicio, y que siguiera prestando el mismo haciendo guardia, 
yendo en contra vía de las recomendaciones realizadas, toda 
vez que se les obligo a prestar el servicio militar aun después 
de su afectación al corazón, por lo tanto su señoría conforme 
a la jurisprudencia nacional y a la internacional, se solicita se 
declare responsable patrimonialmente a la entidad 
demandante por los daños sufridos por el señor Sneider 
Fabián, mientras se prestaba el servicio militar obligatorio, aun 
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cuando fue mal calificado por la junta medica laboral, razón 
está por la que el suscrito. 

Ministerio de 
Defensa Nacional 
– Armada 
Nacional 

32.15 Es oportuno considerar que a pesar de la evidencia del mal de 
chagas que todos conocemos es trasmitido en sitios 
tropicales, por lo cual el infante de marina en cualquier 
momento lo pudo haber contraído, es por ello que uno de los 
factores relevantes del riesgo es que haya una actividad 
peligrosa.  
 

Por lo anterior la prestación del servicio militar obligatorio, del 
cual se desprende que las fuerzas militares deben propender 
por la obligación constitucional de mantener la seguridad del 
estado. 
 

No siendo ajeno del hecho del daño sobre el conscripto, toda 
vez que se trata de una enfermedad profesional, se dejan los 
alegatos de esta forma y se atiene a lo probado y las reglas del 
consejo de estado en lo que se refiere a ello.  

Ministerio Público  No asistió 

 
Tras escuchar las partes se procede a emitir sentencia así: 
 

SENTENCIA ORAL No. 37 
  

5.- Problema(s) Jurídico(s)  
 
El problema jurídico principal con fundamento en el caudal probatorio arrimado al 
plenario es determinar si es responsable o no patrimonialmente la Nación – Ministerio 
de Defensa Nacional – Armada Nacional, por los presuntos perjuicios que les fueron 
causados a los demandantes, como consecuencia de la presunta indebida 
incorporación y las presuntas lesiones sufridas por el joven Sneider Fabián Guarguati 
Echeverria, consistentes en la enfermedad degenerativa del sistema de conducción 
por el Chagas que le causó bricardia o disfunción sinusual, en el servicio militar. 
 
¿Se generó un daño antijurídico a causa de ello? ¿Es imputable tanto material como 
jurídicamente la demandada Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada 
Nacional? 
 
Una vez resuelto lo anterior, determinar si se configuró una causal exonerativa de 
responsabilidad. 
 
 

 6. TESIS DE LA PARTE ACTORA 
 

Arguyó que: 
 

- Sneider Fabián Guarguati Echeverri ingresó como infante de marina regular, a 

pesar de ser bachiller, en la Armada Nacional - Infantería de Marina el 20 de 

febrero de 2017 donde permaneció hasta el 24 de febrero de 2018. 
 

- Dado el fuerte acondicionamiento físico que requiere la prestación del servicio 

militar, el 6 de julio de 2017 empezó a tener como síntomas mareos, vómito y 
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desaliento, razón por la cual fue trasladado a la Clínica Santa María de Sincelejo, 

donde estuvo una semana sin un diagnóstico claro. 
 

- Luego fue trasladado al Hospital Naval de Cartagena, donde le diagnosticaron 

bradicardia. 
 

- Finalmente, en la Clínica Madre Bernarda de Cartagena fue intervenido el 11 de 

agosto de 2017, implantándole un marcapasos bicameral definitivo. 
 

- La enfermedad degenerativa del sistema de conducción del señor Sneider se 

debió posiblemente a la enfermedad de Chagas que le causó una bricardia o 

disfunción sinusual que produce una baja actividad cardiaca que le determina 

menos de 60 pulsaciones, lo cual afectó la aurícula izquierda que se dilató 

leventemente, afectó la válvula aortica que se aumentó levente, se presentó 

una insuficiencia en la válvula mitral trivial, así como una insuficiencia tricúspida 

leve con presión sistólica en arteria pulmonar, por lo que debió implantársele 

un marca pasos. Concepto que deriva de una investigación de la Sociedad 

Colombiana de Cardiología y Cirugía Cardiovascular sobre la enfermedad de 

Chagas. 

 
Manifestó la parte actora que el señor Sneider Fabián Guarguati Echeverria sufrió las 
lesiones en el corazón y la intervención quirúrgica de implante de marca pasos en el 
período comprendido entre el 20 de febrero de 2017 y hasta el 24 de febrero de 2018 
como está acreditado en las historias clínicas,  de modo tal que se encuentra probado 
el daño físico causado por el Estado que debe imputarse bajo el título de falla en el 
servicio, riesgo excepcional o daño especial, por cuando no solo existió una falta en el 
servicio por la falta de vigilancia en los procedimientos, sino también hay una 
responsabilidad objetiva por cuanto las taras psíquicas y físicas del ex conscripto  dado 
el deber de garante se endilgan a la entidad en la que presta el servicio militar. 
 
En los términos del artículo 90 de la Constitución, reconoce expresamente la 
responsabilidad patrimonial del Estado.  Para declarar la responsabilidad estatal se 
requiere de la existencia de un daño antijurídico y que éste sea imputable a un acción 
u omisión de una autoridad pública. 
 

Respecto del primer elemento, el daño es la incapacidad sicológica de SNEIDER 
FABIAN GUARGUATI ECHEVERRIA que repercutió en su madre, padre y hermanos.  
Respecto al segundo de los elementos, la imputabilidad se predica por cuanto no solo 
existió una falla probada por la negligencia e impericia de las unidades de la Armada 
Nacional puesto que no se le brindó ni se le ha brindado el tratamiento necesario que 
amerita por sus lesiones físicas. 
 

7. TESIS DE LA PARTE ACCIONADA   
 
Contestó extemporáneamente la demanda (providencia del 13 de septiembre de 2019) 

  
8. TESIS DEL DESPACHO 
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Conforme al material probatorio obrante dentro del proceso, se considera que NO se 
cumplen los presupuestos necesarios para establecer la configuración de la 
responsabilidad patrimonial de la entidad demandada por el daño antijurídico 
ocasionado durante la prestación del servicio militar obligatorio a SNEIDER FABIÁN 
GUARGUATI ECHEVERRIA por cuanto no se demostró la existencia de un daño 
antijurídico imputable a la Armada Nacional. 
 

La enfermedad del señor Guarguati fue descartada como chagastica, su etiología es 
idiopática y no se probó una relación con el servicio militar, lo único claro fue su 
tratamiento con oportunidad y con resultados favorables para el hoy demandante. 
 

 9. ASUNTOS PROCESALES 
 
9.1. Caducidad 
 

Se observa que no hay lugar que opere la figura de la caducidad del medio de control 
de reparación directa (Art. 164 No. 2 Lit. I Ley 1437 de 2011), pues de conformidad con 
el material probatorio aportado se determina que el momento en el cual el 
demandante tuvo conocimiento del daño, esto es la bradicardia que sufrió el señor 
Sneider Fabian Guarguati Echeverria y su operación, se presentó el 11 de agosto de 
2017 cuando fue operado para implantación de marcapasos. Así, como la demanda se 
radicó el 12 de abril de 2019 previo agotamiento del requisito de procedibilidad, 
presentado el 19 de febrero de 2019 y expedida la constancia de que trata el artículo 2 
de la Ley 640 de 2001 el 12 de abril de 2019 (fls. 234-236), aún no había operado el 
fenómeno jurídico de la caducidad, por lo que se continuara con el análisis de los 
demás requisitos propios del mecanismo de reparación directa.  
 
9.2.1. Legitimación por activa 
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, cualquier 
persona interesada en la reparación del daño antijurídico producido por la acción u 
omisión de los agentes del Estado, en los términos del artículo 90 de la Constitución 
Política, podrá impetrar este medio de control. 
 
Así, se demostró en el plenario que Sneider Fabián Guarguati Echeverria, quien nació 

el 20 de abril de 1998 (fl.35),  se encuentra legitimado en la causa por activa al ser la 

presunta víctima de las lesiones reclamadas durante la prestación de su servicio 

militar; en cuanto a los otros demandantes de acuerdo a los siguientes documentos 

se tiene demostrada la familiaridad y por ende la legitimidad: 
 

 

Nombre del Demandante  Vínculo con Stiven 
García 

Folios  

Flor del María Echeverria Robles Madre 35 

Ramiro Guarguati Castillo Padre 35 

Edwin Andrés Guarguati Echeverria Hermano 37 

Sharit Nicol Guarguati Echeverria Hermano 36 

Iván Ramiro Guarguati Echeverria Hermano 38 
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9.2.2. Legitimación por pasiva 
 

Es necesario precisar que dentro del presente proceso se discute la responsabilidad 

de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional, por las lesiones 

presuntamente generadas a Sneider Fabián Guarguati Echeverria mientras prestaba 

su servicio militar obligatorio.  

 
Por ende, la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional se encuentra 
legitimado en la causa por pasiva al encontrarse probado que el señor Franco prestó 
el servicio militar obligatorio en dicha entidad, como demuestra certificado de tiempo 
de servicio (Fl. 309) arrimado al plenario. 
 

 

10. Pruebas  
 

1. Copia simple del diploma de Bachiller Académico de Sneider Fabián Guaguati 
Echeverria y acta de grado fl. 32 a 33 y 40 a 41 

2. Copia auténtica registro civil de matrimonio de Ramiro Guaguati Castillo y Flor 
de María Echeverría Robles fl. 34 

3. Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Sneider Fabian Guarguati, 
Sharit Nicol Guarguati, Edwin Andrés Guarguati, Iván Ramiro Guarguati fl. 35 al 
38. 

4. Copia de la Partida de Matrimonio de Ramiro Guarguati Castillo y Flor de María 
Echeverría robles. Fl. 39 

5. Copia simple de certificación laboral de Sneider Fabián Guaguati Echeverría de 
la Finca Aviola Biosegura Las Brisas fl. 42 

6. Copia simple de constancia de la Clínica NEURODINAMIA de ingreso para 
procedimiento de implante de marcapasos de Sneider Guarguati Evhecerria fl. 
43. 

7. Copia simple del servicio de ecocardiografía del 21 de julio de 2017 de Sneider 
Guarguati Echeverria fl. 44 a 46. 

8. Copia simple de carné de infantería de marina y cédula de Fabián Guarguati 
Echeverría fl. 47. 

9. Copia simple de Historia Clínica de la Clínica Santa María SAS de Sneider 
Guarguati Echeverria fl. 48 a 150 y 171 a 207. 

10. Copia simple de Historia Clínica de la Dirección de Sanidad Naval de Sneider 
Guarguati Echeverria fl. 48 a 150 y 171 a 207 

11. Copia simple oficio 20180423670397241 del 20 de septiembre de 2018 dirigido a 
Sneider Guarguati Echeverria incompleto fl. 208. 

12. Copia simple Constancia de activación de servicios médicos de Sneider 
Guarguati Echeverria del Jefe de Medicina Laboral de la DISAN fl. 209 

13. Copia simple del Pliego de Antecedentes de Sneider Guarguati Echeverría de la 
Armada Nacional fl. 210 a 216 

14. Copia simple del Formato estandarizado de referencia de pacientes de Sneider 
Guarguati Echeverria fl. 217 a 218 

15. Guías de envió y derechos de petición impetrados por Sneider Fabián Guarguati 
Echeverria ante Neurodinamia S.A., Clínica Santa María S.A.S., Institución 
Laboratorio Clínico Especializado Shirley Angulo Urzola S.A.S, Alvaro J. Oliver 
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Espinosa M.D. y al Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1 
fl. 218 a 228. 

16. Copia del oficio No. 20190043390125871 del 16 de marzo de 2019 del 
Comandante del Batallón de Apoyo de marina No. 1 para Sneider Fabián 
Guarguati Echeverria fl. 229 a 231. 

17. A folios 308 a 309 reposa oficio No. 20190423360569771 radicado el 13 de 
diciembre de 2019 del Jefe de la División Hojas de Vida de la Armada Nacional 
remitió constancia de tiempo de prestación de servicio militar 

18. Examen de vinculación y exámenes de desvinculación Doc 069 
19. En los anexos del oficio del 09 de octubre de 2020 se allega oficio 

20200043380382701 del 2 de octubre de 2020 suscrito por El Comandante del 
Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No. 1, en el que indica que pudo compilar 
las ordenes del día del 4 de enero al 24 de febrero de 2018, e indica que las 
correspondientes al año 2017 no son suministradas pues la documentación de 
esa anualidad y anterior se encuentra deteriorada por el comején y la humedad.  

20. Con comunicación del 7 de mayo de 2021 se allegó oficio 20210043390039671 
suscrito por El Comandante del Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No. 2, 
reiterando que emitió respuesta a esta instancia con el oficio 
20200043380382701 del 2 de octubre de 2020 e insistió en la imposibilidad de 
allegar las documentales por su mal estado. Doc 071 

21. Mediante comunicación electrónica del 2 de octubre de 2020 el apoderado de 
la parte demandante indicó allegar estudio realizado en la Clínica Santa María 
de Cardiología no invasiva – Ecocardiograma Doppler Color.  El apoderado 
judicial allegó en audiencia del 26/08/2021 las imágenes faltantes. 

22. Mediante comunicación electrónica del 13 de abril de 2021, el apoderado de la 
parte demandante aportó copia del Acta de Junta Medico Laboral No. 061 del 
26 de marzo de 2021 practicada a Sneider Fabián Guarguati Echeverría, así como 
solicitud de convocatoria al Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de 
Policía, así como solicitud ante este Despacho para que se ordene la valoración 
por parte del Tribunal a su prohijado. Doc 66, (Junta médica Laboral reenviada 
por parte de la armada Nacional, según consta a Doc 087.) 

23. Valoración ante el Tribunal Medico laboral realizado el 14 de octubre del 2021 al 
señor SNEIDERFABIAN GUARGUATI ECHEVERRIA, registrada a folio 79, en 
donde se concluyó ratificar los resultados de la Junta Médica Laboral. 

 

 

11. Consideraciones 
 
11.1 Régimen de responsabilidad aplicable  
 
Según lo dispuesto en el artículo 90 de la Carta Política, la responsabilidad patrimonial 
tiene como centro de discusión la determinación de un daño antijurídico causado a un 
administrado, y la imputación de este en cabeza de la administración pública1 tanto 
por acción, como por omisión. Dicha imputación exige la revisión de la imputabilidad 
fáctica y jurídica. El esquema lo resume el doctor Enrique Gil Botero así:  
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En términos de José Ignacio Manrique Niño: “se supera así, el esquema que se seguía 
anteriormente para declarar la responsabilidad del Estado, en el cual primero se miraba 
el hecho, luego se determinaba la culpa de la administración, posteriormente se 
analizaba la relación de causalidad y finalmente, se establecía el daño. Hoy en día, por el 
contrario, lo primero que se determina es la existencia del daño, luego se analiza si es o 
no antijurídico, y posteriormente se precisa qué fue lo que lo originó, lo que conlleva 
indagar por la causalidad” (Manrique Niño, 2009). 
 
El daño antijurídico es un concepto que tiene una evolución constante en la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, en cuanto se adecúa y actualiza a la luz de los 
principios del Estado Social de Derecho y de realidad social, tal como lo ha esgrimido 
la Corte Constitucional en sentencia C-333 de 19961. 
 
Este puede ser definido como la “lesión real y evaluable económicamente de un derecho 
o de un bien jurídico protegido al interesado o a un grupo de ellos, que no están en el 
deber jurídico de soportar” (Ruíz Orejuela, 2010, pág. 3) o como “el detrimento o 
demérito que sufre una persona en sus derechos o en sus sentimientos” (Cubides 
Camacho, 1999, pág. 193). 
 
El daño tiene un aspecto positivo toda vez que debe ser efectivo, individualizable y 
verificable, y uno negativo en cuanto debe concretarse en una efectiva vulneración 
que se realice sin justa causa.  
 
Ahora bien, en cuanto al principio de imputabilidad2, se tiene que solo es dable la 
indemnización del daño antijurídico por parte del Estado cuando existe el debido 
sustento fáctico y encaja la atribución jurídica en los hechos narrados en el caso3. 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-333 de 1996. 
2 En los términos de Kant, dicha imputación se entiende: “Imputación (imputatio) en sentido moral es el juicio por medio del cual alguien es 
considerado como autor (causa libera) de una acción, que entonces se llama acto (factum) y está sometida a leyes; si el juicio lleva consigo 
a la vez las consecuencias jurídicas del acto, es una imputación judicial (imputatio iudiciaria), en caso contrario, solo una imputación 
dictaminadora (imputatio diiudicatoria)”. (Kant, 2005). 
3 El “otro principio de responsabilidad patrimonial del Estado es el de imputabilidad. De conformidad con éste, la indemnización del daño 
antijurídico le corresponde al estado cuando exista título jurídico de atribución, es decir, cuando de la voluntad del constituyente o del 
legislador pueda deducirse que la acción u omisión de una autoridad pública compromete al Estado con sus resultados”. Corte 
Constitucional, sentencia C-254 de 25 de marzo de 2003. 
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En la imputación se revisa la conducta estatal y el denominado nexo causal. 
 
Para realizar una introducción de los títulos de imputación, la doctrina ha coincidido 
en señalar que tiene su fuente principal en la teoría de la culpa (objetivizada)4 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 616) 
o falla del servicio, que es una responsabilidad directa, consistente en la producción 
de un daño debido a que una persona pública no ha actuado cuando debía hacerlo, ha 
actuado mal o ha actuado tardíamente (Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo 
General y Colombiano, 2013, pág. 616). 
 
No obstante, es incorrecto afirmar que la única fuente hoy de imputación es la falla en 
el servicio toda vez que a nivel judicial se ha venido reconociendo la existencia de la 
responsabilidad estatal sin que se presente el concepto de la culpa, es decir, como 
expresión de la responsabilidad objetiva, tal es el caso de la responsabilidad por daño 
especial, la responsabilidad por riesgo excepcional, la responsabilidad por trabajos 
públicos, la responsabilidad por expropiación y ocupación de inmuebles en caso de 
guerra, la responsabilidad por almacenaje, la falla del servicio presunta (Rodríguez 
Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 620). 
 
Ahora bien, tratándose de daños o lesiones causadas a los soldados conscriptos, el 
título prevalente ha sido el del daño especial, sin que en todo caso sea el único, ya que 
la jurisprudencia ha dado aplicación a títulos tanto de naturaleza objetiva (daño 
especial y riesgo excepcional), como subjetiva (falla en el servicio)5. En ese sentido, la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado lo siguiente: 
 

Atendiendo a las condiciones concretas en las que se produjo el hecho, la Sala ha 
aplicado en la solución de los casos, los distintos regímenes de responsabilidad. 
Así, ha decidido la responsabilidad del Estado bajo el régimen de daño especial 
cuando el daño se produjo como consecuencia del rompimiento de la igualdad 
frente a las cargas públicas; el de falla probada cuando la irregularidad 
administrativa produjo el daño y, el de riesgo cuando éste proviene o de la 
realización de actividades peligrosas o de la utilización de artefactos que en su 
estructura son peligrosos; pero, en todo caso, ha considerado que el daño no será 
imputable al Estado cuando se haya producido por culpa exclusiva de la víctima, 
por fuerza mayor o por el hecho exclusivo de un tercero, por rompimiento del 

nexo causal.6 
 
Por consiguiente, el título dependerá del análisis que cada caso conlleve y respecto de 
las circunstancias particulares en que se suceda, reiterando nuevamente que, en todo 
caso, la relación de sujeción especial impone e implica per se una carga pública para 
quienes se encuentren en tal situación y, por lo mismo, debe ser considerada al 

 
4 El término es usado por Libardo Rodríguez quien afirma: “Esta responsabilidad está basada en la culpa, pero en una culpa especial que no 
corresponde exactamente al concepto psicológico tradicional, que implica que la culpa solo es posible encontrarla en la actuación de las 
personas naturales.  Aquí se trata, se dice, de una culpa objetiva o anónima. Preferimos decir culpa objetivizada, es decir, calificada por sus 
manifestaciones exteriores, pues tradicionalmente se consideran opuestos los conceptos de culpa y de responsabilidad objetiva, ya que 
aquella solo da lugar a responsabilidad subjetiva.  Desde este punto de vista puede decir que la responsabilidad por culpa o falla en el servicio 
es una responsabilidad intermedia entre la subjetiva y la objetiva, pues si bien se requiere la existencia de una culpa, no se trata de la culpa 
subjetiva tradicional, sino de una culpa objetivizada. En todo caso, no es responsabilidad objetiva, porque, si así lo fuera, las personas 
públicas deberían responder por todos los daños que causaran en desarrollo de su actividad, así fueran completamente lícitos normales” 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 616). 
5 Consejo de Estado, Sección tercera, sentencia del 08 de julio de 2016, exp. 41108,  C.P., Ramiro Pazos Guerrero.  
6 Consejo de Estado, Sección tercera, sentencia del 1 de marzo de 2006, exp. 16528,  C.P., Ruth Stella Correa Palacio. 
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momento de la imputación, como una hipótesis de responsabilidad objetiva a la luz 
del art. 90 constitucional. 
 
Ahora bien, la jurisprudencia ha determinado que existen casos en los cuales pueden 
coexistir ambos regímenes de responsabilidad y no son excluyentes entre sí7. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que en el presente caso se pretende establecer 
la responsabilidad de la entidad demandada con respecto a las lesiones sufridas por 
IMB GUARGUATI ECHEVERRIA SNEIDER FABIAN este despacho adelantara el presente 
caso bajo el título de imputación de daño especial. 
 

11.2 Del caso concreto 
  
Según se desprende del texto de la demanda, el daño antijurídico que se pretende sea 
reparado por la entidad accionada consiste en las lesiones que sufrió el señor 
Guarguati durante la prestación de su servicio militar obligatorio. Al respecto, se 
encuentra debidamente acreditado lo siguiente:  
 
Sneider Fabian Guarguati Echeveria, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.095.837.785, prestó su servicio militar desde el 6 de abril de 2o17 y hasta el 24 de 
agosto de 2018, como da cuenta el certificado de tiempo de prestación de servicio (fl. 
309) 
 

 

 
 

Además, se probó que Guarguati ingresó al servicio sin ninguna novedad de salud, 
como da cuenta el tercer examen de ingreso, en donde se manifiesta (Doc. 42): 
 

 
7 Consejo de Estado - Sala  de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Consejero Ponente: Danilo Rojas Betancourth - Bogotá, D.C. 
27 de marzo de 2014 - Radicación Número: 08001-23-31-000-1996-00104-01(22488) 
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Es claro que dentro del servicio el señor Sneider Fabian Guaguati fue atendido en la 
Clínica Santa María S.A.S. en donde se anotó el 20/07/2017: 
 

“PACIENTE MASCULINO EL CUAL INGRESA A URGENCIA REMITIDO DE SANIDAD MILITAR POR 

MAREO Y SENSACIÓN DE DEBILIDAD, POSTERIOR AL CONSUMO DE METRONIDAZOL, REALIZAN 

EKG Y ENCUENTRAN BRADICARDIA SINUSUAL DE 40 LPM, CON COMPLEJO QRS NORMAL DE 

DURACIÓN Y AMPLITUD, SIN ELEVACIÓN, NI INFRADESNIVEL DE ST, SIN ALTERACIONES DE 

REPOLARIZACIÓN, REMITEN, EN LA URGENCIA, REALIZAN PARACLÍNICOS QUE MUESTRAN TP 

12.2., CONTROL 11, TPT 30,3 CONTROL 24,2 BUN 7,18 UREA 15,6, CREA 0.9 GLUCOSA 79, TOPONIA 1 

CUANTITATIIVA... ES VALORADO EN NUESTRA INSTITUCIÓN POR MÉDICO INTERNISTA EL CUAL 

ORDENA TRASLADO A CUIDADOS INTERMEDIOS CON DIAGNÓSTICO DE 1 BRADICARDIA SINUSIAL 

EXTREMA 2 LIPOTIMIA EN ESTUDIO?, PARA MONITORREO CARDIACO CONTINUO, VIGILANCIA 

HEMODINÁMICA Y ESTUDIOS DE CUADRO CLÍNICO. (fl. 12 Doc. 042) 

 
El 11/08/2017 al señor por la disfunción se le implantó un marcapasos bicameral así (Fl 
43 Cuaderno 1 y 21 Doc. 42): 
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En la Junta Médico Laboral No. 00597 registrada en la Dirección de Sanidad  Naval el 
26 de marzo de 2021 se concluyó respecto del padecimiento del señor Guarguati 
presenta un marcapasos implantado por disfunción sinusal, que en la actualidad 
presenta estado funcional, calificado con un 13% de pérdida de capacidad laboral, 
calificado en el servicio, pero NO por causa y razón del mismo (Doc. 87 Fls. 5-8). 
 

 

 
(…) 
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En el concepto médico se descartó que la etiología fuera chagasica, hipértensiva, 
cardiomiopatía dilatada, isquemia o idopatica, también se descartó que fuera 
secundaria a arritmias cardiacas, de modo que solo se consideró idopática (Doc. 89): 
 

 
 

Por medio del Acta de Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía No. TML 
21-790 MDNSG TML 41.1. registrada el 14 de octubre de 2021 se determinó RATIFICAR 
los resultados de la Junta Médica Laboral del 26 de marzo de 2021, argumentando 
(Doc. 92):  
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“Los integrantes del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía procedieron a efectuar 

examen físico al paciente evidenciándolo en buenas condiciones generales, ingresa por sus propios medios, 

sin uso de elementos de apoyo con adecuada presentación personal, establece contacto visual con 

examinador, afecto modulado, globalmente orientado, establece contacto visual con el entrevistador, con 

edad cronológica acorde con la edad aparente adecuada relación con el medio colaborador con la entrevista 

despierta empatia, psicomotor sin alteración... pensamiento lógico coherente, sin ideación delirante, ni 

obsesivo, fóbica de auto o heteroagresión, sin alteración sensoperceptiva... 

 

3. En cuanto al antecedente de bradicardia por disfunción sinusal del seno enfermo tratado con implante de 

marcapaso definitivo, actualmente clase funcional IA con cronotrópica adecuada sin limitación funcional, el 

calificado fue valorado en marzo de 2021 por el Dr Diego Ignacio Vanegas Cadavid y por el Dr Gustavo 

Alejandro Palomino Ariza, especialistas en Cardiología, Electrofisiología y Clínica de Marcapasos del 

Hospital Militar Central de Bogotá quienes al practicarle anamnesis y examen físico conceptuaron 

“...después del implante sus síntomas mejoraron en la totalidad y no los ha vuelto a presentar, sin embargo 

refiere presentar fatiga o cansancio al caminar más de tres cuadras en plano. Etiología: Se descarta etiología 

chagasica, hipertensiva, cardiomiopatía dilatada, isquémica o idiopática. También se descartó ser secundaria 

a arritmias cardiacas, por lo anterior se considera de característica idiopática. Conducta a seguir: 

Seguimiento periódico por Electrofisiología, clínica de marcapasos de acuerdo a prueba de esfuerzo...” 

 

Con base en lo anterior, se encuentra debidamente acreditado que se generó un daño 
en la integridad de Sneider Fabian Guaguati, quien sufrió una lesión en el bien jurídico 
tutelado de la salud correspondiente a una pérdida de capacidad laboral del 12% por 
un antecedente de bradicardia por disfunción sinusial, síndrome de seno enfermo 
tratado con implante de marcapaso definitivo, actualmente funcional IA, cronotropica 
adecuada y sin limitación funcional, padecimiento que no fue asociado con el servicio 
militar. 
 
Ahora bien, una vez revisadas las pruebas aportadas en el proceso, pese a encontrarse 
probado el daño, no se observa prueba alguna relacionada con la imputabilidad al 
servicio militar obligatorio, por cuanto: 
  
Los galenos especializado en cardiología descartaron que se tratara de una 
enfermedad con etiología chagasica, hipertensiva, cardiomiopatía dilatada, isquémica 
o idiopática. 
 
El acta de Junta Médica Laboral y el Tribunal Médico Laboral son prueba contundente 
de que no se trata de un padecimiento que pueda asociarse con la condición de 
conscripto del señor Guarguati  
 
Aparte de lo antes consignado, no hay prueba alguna de la ocurrencia de un hecho, o 
conducta de la entidad, que pudiera haber desencadenado la enfermedad, o que el 
cambio de situación al ingresar a la entidad activó una enfermedad subyacente, 
prueba que le correspondía demostrar a la parte actora. 
 
No existe prueba de que la lesión del joven se debiera a una falla en el servicio o a un 
riesgo excepcional. 
  
De esta forma, al no estar acreditada la situación anterior de quien es incorporado al 
servicio, como el mecanismo idóneo para establecer que el daño se produjo durante 
la prestación del servicio militar obligatorio y con ocasión de éste, el Estado no está 
llamado a responder. 
 

12. COSTAS 
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En el caso bajo estudio no se encontró fundamentos suficientes para condenar en 
costas a la parte vencida, razón por la que se abstuvo de reconocer ese concepto en 
esta instancia a cargo del demandante (artículo 188 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 365 del Código General 
del Proceso). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C – SECCIÓN TERCERA administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
FALLA 

 
PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, por los motivos expuestos en esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaría los gastos 
ordinarios del proceso, y en caso de remanentes devuélvanse al interesado. 
 
 
Esta decisión se notifica en estrados. Recursos. 
 

Intervinientes Récord Intervención 
Parte Actora 1.01.00 Se interpone recurso en contra de la decisión toda vez que el 

suscrito considera si existe material probatorio que la persona 

intervenida quirúrgicamente y siguió prestando el servicio militar 

obligatorio lo cual afecto aún más sus patologías.  Se dice además 

que está en curso un recurso de queja. 

 

Además de lo dicho en audiencia se tomará el termino de ley para 

presentar el recurso por escrito  

Ministerio de 

Defensa Nacional – 

Armada Nacional 

1.04.14 Sin recursos, conforme con la decisión  

 
Se hace control de legalidad. 
 
Así las cosas, y se deja constancia de la revisión del acta por las partes. Se finaliza la 
presente audiencia siendo las 9.33 sin manifestación al acta final. En aras de dar fe de 
la realización por los asistentes y de la ejecución conforme a la ley, se suscribe de 
manera electrónica por 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 
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